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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER10 DE. LA 6lJERRA

•••
1.;11'1 d8 renunal

AL SERVICIO DE OTROS Ml
NISTRRIOS

Señor...

las situaciones que dentro de la actlV1
dad podrán tener los Generales, jefes.
oficiales y sus asimilados y los indi
viduos del Cuerpo de Suboficiales del
Ejército, se reproduce aquél, debida
mente rectificado:

"Art. 13. Quedan subsistentes las
preferencias siguientes:

Laureados, los que cesen en su des
tino por supresi6n o reorganizaci6n (du
rante un año), ayudantes del Minis
tro, ayudantes del Subsecretario, pro
cedentes de reemplazo por herido y
por enfermo, o de disponible guberna
tivo absuelto, para los puntos de pro
cedencia; los que se hallen en pose
si6n del árabe, para Africa; los .di
plomados en carros, para las unidade.
de carros, selialándose para el oroen
de dichas preferencias la fecha de an
tigüedad."

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1932.

General de la octava divi
orgánica.

Interventor general de Gue-

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida por ~I Comisario de Guerra.
de segunda c,lase, en la situadón de
supernumerario sin sueldo en esa di
visión o!"gánica, D. José Neira Fran
cés, solicitando quedar ".Al serviciO'

AZ....&A de otro·s Ministerios" en la misma..
. '. . D'. ppr desempefiar el cargo de contador"

Se!or Presidente del Con.eJo "1 1- ¡ del Tribunal de Cuentas de la Repú
rectpr de .l,!,-I .A..eambleas de 'lIS . hliea, he tenido a bien ioceder a .10
Ord~nes <Mlhta-ree de. San Fernan- soliocitado con sujeei6n a los precep
d() y San Hermeneglldo. 'tos del decreto de IX del act\il1;

SelioresGeneral de ,la primera di· (D. b. núm, 61) y' orden de catorce
visi6n orgAnica, InterventoT .gene. delmtrtno mes (D· O. núm, 62).
ral 'de GuerI'a y Director a;eneral Lo comunico a V. E. pira su co-
de la Deuda y CJ,l?ses PlI.llval. nocimiento y cumplimiento, l1.adr:d;,

22 de marzo d,e rp'J2.

A%4~t
..__......-.. --'- ........,.

. " .E' S' P d e í'4 o Se'tic'! \;e'nera! 'de ,~a.' pr;ntera' divisi61Í
Ctrcukw. . xcrr;o. r.. a eorgániea.

error en la tnsercI6n en .el. DIA»;lt1 91'1'0'
'e1AL núm. 61, del articulo 13 del de- ¡ Señor Intel'Tentor' generaf de ·G·u~·'
creta de II del corriente mes, sobre rra.

Señor
si6n

Señor
rra.

Lo comunico a V. lE. para su co
nocimiento y cum¡pJ.imiento. Mad;rid,
23 de mano de 1932.

ORDENEB

PARTE OFICIAL

MInisterio de la Guerra
Subsecretaria

'ecre.lnl
AVIACION

Ex·emo. Sr.: Se nombra ayudante

O
decampo del General· de .brigada

~ Manuel de 'la Vega Zayas, Co
mandante militar de la plaza mar!
ti.m.a del Ferrol, al CO!lnaooante de
ESTADO' MAYOR D..Ro:bustiano
Vá2lq1Jle% iPereii:a, lfctú\ümenfedis-'
~onible -en esa división orgáni-ca.

Sef10r General de la octava divisi6n
orgfniea. -.Selior Interventor general die Gue.
rra.

DESTINOS
Excmo. Sr.: Se nombra ayudante

die caJ:llllo de V. E. al comandante
d~'INFANTERIAD. Luis 0110 Al
vare:, actualmente dilllPonible en
esa diviei6n oI"g!nica.
.' Lo comunico a V.E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~3 de marzo de 1932.

Seño-r...

CircUlar. Excmo. Sr.: !He tenido Excmo. Sr.: De acue.rdio con 10
a bien 'autorizar al ¡pe.reonal de.! in.formado por el Con!ejo Director de
Ej~rcito, ,pertenezca o no al Servi. las Aeambleas de las Ordenes MiIi
cio de AV,JACION, ,para eflectua:r tares de San .Fernando y San Herme·
vu~los en Jos aviones dre Aviación n~g:i1~o, se c.onc~e al Ge.neral die
Militar, sea oen lIIC'tos /del servicio dlvlsl6n, en sItuacI6n de ¡pnmera r~
o en vuelos de entrenamiento o ins.l serva (h~ en segunda reserva), ~6n
trueción sietn¡p-re que los jefes de I J011ge Sonano Escudero, la penal

'd d ' ''.1' anual de 2.500 pesetas en la Gran
UDI. a .acrea.o a~to~l~en y sea como Cruz de .Ia Orden -Militar de San
pah~le con el e)et'Clclo o vuelo a Hermenegildo, con la antigüedad de
realIZar. . . 2Qde mayo de 1931, ~bi~ndo p~r-
~ ~omunlCO a V: ~. ¡paTa su ~(l.. ciobirla a partir de Ummero de JU

noc1lItl1ento y lCUlmlPhmlento. Madnd, nio siguiente y hasta fin de d'ÍCiem-
23 de marzo de 1932. bre del referido año ¡por la paga-

AZI.fr.A duda de Haberes de' la ¡primera di-
visión orgánica, y desdie primero de
enero del año actual por ,la Direc
ci6n general de la Deuda y Clases
Pasivas, con arreglo a ,¡o que de
termina el articulo ¡porimero <lela
.ley de 21 de octubre ú 1 t i!ID o
(D. O. :n'dm. 246).

Lo co-munico a V. E. 1'ara su ~o_

nocimiento y cu¡m,plimiento. Madnd,
'Z3 de marzo de 1932 • .
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D. Juan RodrIgues RodrIguez, retlra
do en San Roque (Cádiz), al Centro
de Movilización y Reserva núm. 3 (CI.
diz).

D. Francisco Tolivar Secades, del ba
ta1l6n de Montal'la núm. 7.

D. José Serra Sabater, del regimien
to núm. 6.

D. Antonio Climent Fr., del re
gimiento núm. 10.

D. Benito Salazar Canal, del regi~

miento núm. 26.
D. Francisco Valdés Perlada, del re

gimiento núm. 13•
D. Julio Más García, del regimiento

núm. 10.
D. Antonio Pró Alonso, del regi

miento núm. 26.
D. Antonio Tavera Quirós, del regi

miento núm. 26.
D. José Sagaró Vila, del batall6n

de Montaña nÚlD. 2.

D. Marcelino Padilla Pallarés, del re
gimiento núm. 10.

D. Manuel Sanz de Bremood Blasco,
del regimiento núm. 5.

D. Salvador Llopis Piferrer, del re
gimiento núm. 10.

D. Carlos Llopis N., del mismo.
.n. Rafael Mur Castan, del regimien~

to núm. 18.
D. Ignacio Sánchez del Campo Eche

nique, del regim:ento núm. 26.
D. Guillermo Serra Navarro, del re

gimiento núm. 13.
D. Felicísimo Fonseca Santos, del re

gimiento núm. 26.
D. Guillermo Masriera Marqués, del

regimiento núm. 10.
D. José Patuel Pesudo, del regimien

to núm. 5.
D. Olegario Fusté Salvatella, del re

gimiento núm. 10.

D Pablo L1ueh Casas, del mismo.
D. Antonio M iralles Arnáu, del re

Il'imiento núm. 13.
D. Luis IOOdríguez Mena, del regi

miento núm. 10.
D. Ernesto Paulina Francos, del re

gimiento núm. 13.
D. Luis Rodríguez Ríos, del regimien

to núm. 5.
D. Joaquín Cabedo Sapeira, del mismo.
D. José Terrades Rodríguez, del regi~

miento núm,. 13.
D. Jaime Fabra Dolz, del regímiento

núm. S,

D. Antonio IRlojas G6mez, retirado
Recio, del regl- en Ceuta, al Centro de Movilizaci6n 'y

RéServa núm. 3 (Cédiz).

Suboficiales.

Con antigüedad de primero de agosto
de 1931.

D. Jer6nimo Maza de Lizarza Ca
ballero, del regimiento núm. IS'

D. Felipe Gtto Heinz Saro, del re
. gimiento núm. 23·

D. José G6mez Vaqué, del mis
mo.

D. Andrés Vaquero Gutiérrez, del
mismo.

D. Jerónimo Tello de Meneses Me
ca, del regimiento núm. 26.

D. Enrique Sánchez Pastor Carol,
del regimiento núm. 10.

D. Gonzalo Fernández García, del
regimiento núm. 36.

D· José Gavin Roca, del regimiento
núm. 10.

D. Fernando Cruzado Vicente, del
regimiento núm. 5.

D. José Setién Diez, del regimiento
núm. 23. .

D. Augusto Diaz Serrano, del regi-
miento núm. 26·

D. ) oaquín Iglesias Sánchez, del
mismo. t

D. Víctor Benerico Nadal, del re-
¡imiento núm.. I~.. .

D. Benito J ¡menez Pliego, del mis-

mo. di
D. Eduardo Codina Armengot, e

regimiento núm. 5'
D. Lorenzo Serrano Mirón, del re-

gimiento núm. 26. •
D. Santiago Juan Gavlll Roca, del

regimiento núm. 10.
D. Alejo Bertr{¡n Capella, del mis-

mo. . B ,. á d 1 reD. Agustín Oliva o.lg n, e -
gimiento núm· 26. del

D. Francisco Manei~la Palau,
bataltón Montaña núm. 2.

D. José Velasco Na,harros, del re-
gimiento núm. 26. .

D Ramón Gil Esteban, del mIsmO.
D: Matías Matías Alentorn, del re-

gimiento núm. 10' • •
D. Luis Díaz Serrano, del regImIen-

to núm. 26. del regi- Con alltigijedad de 1.0 de septiembre
D. Antonio Soler Morey, de 1931

miento núm. 10. r del
D. Francisco Segarra Monto IU, D. José Rodiles Pascual, del regimien-

regimiento núm. S, dei regímien- to núm. 6.
D. José Garda Sala,

to núm. 13· b Martínez, ·ael Con antigüedad de 1.° de notliembre
D. Raimundo Go erna de 1931

regimiento núm. 10. 1
D. Juan R. Bal1ester Expósito, de

regimiento núm. 13·
,D. Jesús Bartolomé Lanuza, del re-

gimiento núm. ~3· .. 1
D. Antonio Montero Mendlvll, de re-

gimiento nÍ1m. 26. •
D. José porcar Aymerleh, del, rerl- Con ftti"Uldad di 1.° ele enlro di 1932

miento núm. 10. • •
D. F<!dro Cabrera Arol, del reK\mlen-

to núm. a6. di'
D. Luis Garcla E.cudero, e mlsm?
D. Vicente Calvo Alegre, del regI-

miento núm. 10.
L · Sá 1- -G6mez, del regio

D. U1S nCl"'M Con antigüedad d, 1°. de febrero de 1931
mlento núm. 26. •

ID. Carlos ]ulve Oleina, del regi-
miento núm. 13·

D. Adolfo Rovira
mietÍto nútn. :il3·

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder el empleo de tenien
te de complemento y el de alféreces de
esta escala, al alférez y suboficiales
de complemento y suboficiales retira
dos que figuran en la siguiente rela
ci6n, que principia p.or D. Joaquin
Felipe Mufioz y termma con D. Ju
lio Picardo Ariete, por reunir las con·
diciones reglamentarias y haber ~ido
decarados aptos por la&' respectivas
Juntas de eximenes, concedi~ndose
1-es tu antigüedades que a cada uno
se le se!'lala y continuando afecto.s a
los Cuerpos a que lo estaban anterIor·
mente ° a la unid¡d a que se les des-
tina. E

Lo comunico a V·· . para IU c.o-
lIocimiento 'Y cumplimiento. Ma~rld,
17 de marzo ,de 1932.

Señor...

AL SERVICIO DEL PROTEC
RADO

1l.t'L"C'I0N QUE lIll: CITA

Alf6res.

D. Joaqtiin Felipe Mu1'1~z~ del re
gimiento núm. [O, con ant1lJuedad de
elta fecha.

ANTIGüEDAD

SellOr Jefe Superior de las Fllerzas
Mi¡itares de Marruecos.

Señor Interventor general de Gue
r~a'

Sefior ...

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de la ley fecha 9 del actual
(D. O. núm. 59), he tenido a bien dis
poncr que el capitán de INGENIE
ROS D. José Martínez de Arag6n
;). Carrión, se coloque en la escala de
los de su clase, cntre D. Leandro
G;!rcía Gonzá':ez y D. Alejandro Bo
quer EstévcT., con nr.tigiieclad de 4
de marzo de 1919.

Lo comuniCo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiell t ". Mac1rid,
22 de marzo de 1932.

Excmo. Sr.: Destinado el veterina
.rio segundo D. Manuel Pérez Torre3
.a¡ regimiento de Infantería númerQ
-42 por orden de 26 de febrero último
(D. O, nÚIn. 48) y a las Intervencio
nes Militare3 de Yebala oriental (Te
tuán) por disposición de la misma fe
cha (D. O. núm. 49), he tenido a bien
disponer que ¿ste oficial continúe en
la situadón de "Al servicio del Pro-

• tectorado" como destinado en las
mencil)nadas Intervenciones, quedan
do sin efecto el destino anteri()r.

Lo comunico a V. E. para sU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de .932 .



D. O. nÚD1. 10
1 .

;l~ de marzo 'de 1932 __ . ".6 bO _IT. i ¡; E • i,

,,, "ntigi,dad de t.· de mor.ro de 1932

D. SegtU1do Arocas Irisarri, retirado
Vakncia, al Centro de MOVl1izaci6n

Reserva núm. 7 (Valencia).
D. Julio Picardo Ariete, -retirado en
l Linea de la Concepción (Cádiz), al
:ntro de Movilización y Reserva nú
~ro 3 (Cádiz).
Madrid, 17 de marzo de I9~.

~aña.

Excmo. Sr.: Vista la ·instancia pro
!Vida por el alférez de comp1emoo.-

afecto al Centro de Movilización y'
:serva núm. 7, D. Luis de Arquer
lrriga, dornitiliado en la plaza de Me-.
1acelli,num. 4 (Barcelona)" en sú
ca de que se le conceda el empleo
perior; teniendo en cuenta que dicho
iérez reune las condiciones detenni
das en los artículos quinto y 17 de la
den circular de 27 de diciembre de
r9 (c. L. núm. 489), por lo que se
cuentra apto para el as~nso, he re
dto acceder a su petici6n, concedién
le el empleo de teniente de la esca-
de complemento con la antigüedad
esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
ento y cumplimiento. Madrid, 22 de
lrzo de 1932.

'iior General de la cuarta divisi6n
r,rgánica.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
der el emplecr' dlf farmacéutico se
nda de complemento de SANIDAD
lLITAR al tercero de la misma
:ala y Cuerpo D. José Cuixar Cal
o adscrito a esa división y afecto
la J efetura de los servicios farma
uticos de la misma, por haber sido
nceptuado apto pa·ra el ascenso y
Jnir las condiciones que determina
orden circular de 27 de diciembre
19I9 (C. L. núm. 489), asignán-

le en el empleo que se le confiere Ja
tigüedad de esta fecl1a.
Lo comunico a V. E. para su co
cimiento y cU'llp!inticnt.o. ~hdrid,
de marzo de 1('J2.

lior General de la cuarta divlsi6n
)rgánica.
fior Interve,to:, general de Gue
rra.

Excmo. Sr. :'He tenldo lo bien con
ler el empleo Inmediato de s~- res
~tivo escala, af suboficial de com
~mento d,elCuerpo de SANI,DA'D
rLITAR 'D. AR'ustin Domenech
naino, ·por reunir las condicion~s
rlamentarias. asignándosele en e'l
e se le confiere la antigüedad de
a fec.ha, y continuando a,fecto a la
mpafifa oe 'Sanidad Militar de Ba
res.

Lo com-unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiénto. Ma~id, 2¡l

de marzo de 1932-

Sefior Comandante Militar de Balea
res.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo superior in:miediatode
su respectiva escala al suboficial de
complemento del .Cuerpo de SANI
DAD MILITAR D. Ramón de Ni
colás Ramos, por reunir las condi
ciones reglament~t:ias, asignándoseJe
en el que se le confiere loa antigüedad
de esta fecha, y continuando afecto a
la primera Comandancia de Sanidad
Militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 22
de marzo de 1932.

Señor rGeneral de la 'Primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: He tenido a bien conce
der el m.plco de suboficial de ese Cuer
po. a los sar<;entos comprendidos en la
,i2\1;.:nle rc:;:ción. que comienza con
D. Juan Espín Tejada y termina con
D. Joaquín Ramos Pedruelo, por reunir
las condiciones que determina el decre
to de 4 de septiembre de 1920 (c. L. nú
mero 4~6), estar declarados aptos para
obtenerlo y ser los más antiguos en su
actual empleo; debiendo disfrutar en
el que se !es concede de la antigüedad
de esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimientc:. Madrid, 17 de
marzo de 19J.2.

AZA~A

Señor Director general de Carabineros.
Seiiorcs Generales de la primera, segun-

da, tercera, cuarta, sexta, séptima y
octava divisiones orgánicas.

RELACION QUE SE CITA

Sargentoa de Infanterfa

D. Ju~.n Espín Tejada, de la Coman
dancia de Navarra.

D. Valen'tín Méndez L6pez, de la de
Pontevedra.

D. Marcelino S&nchez Herninde, de
In de Madrid.

n. Gonzalo DlIlZ 1.oS~z~ de la de
Lup;o.

D. Victoria Pérez Dorda1lo, de 1..
de Salamanca.

D. Valentin Guarido San Clemente,
de la de Valencia.

D. Antonio Aznar Malina. dto la de
Barce'ona.

S"rzer.to t:!e C:ib¡:l1e::ota

p. ]c'ilquín Ramos Pedruelo. de la
Comandanda de Huelva.

}'hrlrid. 17 de marzo de 1932.
Azada.

D~ST,INOS

:J;:xcmo. Sr.: Vi:;to el escrito de
V.E. de 7 4el mes actual, en el
que ¡propone Q..ue .el teniente <:oro
nel de INFANTERIA, °d~<)ll¡ble

en ~sa. ;divi.6i¡'Sn.p. ,virgi)io Gar.r~n

Rko, que des~p1peñaba .(;on anteno
ridad al 5er 9.SOCeI\Uido a su actual
empleo ~l Qargo de juez ¡permanen
te de ca1IBQS en la referida divi
sión collltinúe en dicho cargo has
ta l~ inc~oD,lciHn .del nuevo juez

,que se nombre (;pBlO .resultado del
.qpQI'tuno concmso, he tenid'O a bien
.aprobar lo dispuesto por V. E., con
forme preceptúa el artículo 10 del
i:.eglaanento de .u de junio de 1919
(C.L. llÚlm•.23:;1).

Lo comJUlico a V. E. para su co
nocimiellto y cumplimiento. Madrid,
23 del1larzo de 1932.

Señor General de la quinta div;s~6n

orgánica.

'Circular. Excmo. Sr.: F." tenido
a bien disponer que lo, ;"l~.' '/ d1cia
les de ARTILLERJ .... COt1¡j,w¡Jidos
en la siguiente re!ación, qne principia
con D. Vicente /..guirre Vcrdeg-uer y
termina con D. José Aionso ll.odd·
guez, ,pasen ü lus destinos que :l cacla
uno se le señala, con arr,'gío al ,kc1":·
to de 4 de mayo último (D. O. nú·
mero 108).

iLo c<m1unico a V. E· para su co
nocimiento y ·cUiIIlp'limiento. Madr::l,
23 de marzo de 1932.

Selior...

Jl.ELACION QUE SE en \

Tenientcs ,coroneles.

D. Vicente Aguirre Verdegu:,;'
tendido, <lel quinto regimiento ;
al sato de igual denominación (:.:, '.
cia). (F.)

D. Julián Durán Salazar, a".'
do, del lO regimiento ligao. a', 1..' : ':
Igual denominadón (Logroño). I ¡: ,

D· José Daza Fernández, de: ".:
&,undo regimiento a pie, a la (¡"'1'.
si6n de Movilización de Indu.,:r:¡¡S
c:iviMet de 1a cua·rta. divisi6n, de plUl
tilla. (V.)!

D. Ricardo Muntiet ,T,~a.yo, dtl T.~
l'erimle,nto Jirero•. 1.1 qUlltto~e ij¡-u 11
4enominaci6n (Vale~cla). (V.)

.Comandant...

D. Rafael Pefi.uela Guerl'a, de la
Comandancia O'ccide¡1ta·! (Celda), al
regimiento deC.os\a t1,úm. t (Cádiz),
en plaza de, tenient~ curoMI. (V.)

p. Joaquín Izquierdo Oteiza, .de este
Ministerio, a la Escue:a AutomovíliSH
de-l Ejército., en plua de i~nie'1te c~.
ront'l (V.), roo ¡nc9rpgra,lII¡do~c aQ.ich,-)
Centro hasta que se cub-ra su vacante
en este Ministerio.
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'--------------------------~-------------------
D. Francisco Caso Suárez, de eete

1I:nisterio, al segundo regimiento fi
gero (Vicálvaro), en plaza de tenien
te coronel· (V.)

D. ~.Ianuel Lo~ez Caparrós, ascen
dido, del séptimo regimiento ligero
(Barcelona), continúa en el mismo.
(Voluntario.)

D. Rafael Fernández Hermosa
1Ie:chor, a9Cendi<lo, de ja Comisión
de Movilización de Industrias civiJes
de la .primera división, aJ. octavo re
gimiento li[{ero (Mataró). (F.)

D. Luis Conde Figueroa, ascendi
do, del Grupo mixto núm· 3, al II re
gimiento ligero (Burgos). (F.)

D. Antonio Morales Serrano, del
13 regimiento ligero, a este Ministerio.
(V.)

D. Eduardo Ordufía García, dispo
nible en la cuarta división y en comi
sión en Méjico, a la Comisión de Mo
vilización de Industrias civiles de Ja
,primera división (V.), cesando en
aquella Comisión.

D. Mariano Tacragona Pérez, \te
la Comandanda occidental (Ceuta),
al tercer regimiento ligero (Sevilla).
(V.)

D. Miguel Fajardo Martell, de la
Comandanda orieontal (Melilla), al
cuarto regimiento ligero (GAmada)
(V.), continuando en comisión en ga
Fábrica de pólvora y explosivos de
Granada 'hasta fin de junio próximo.

D· Francisco González Longoria
Azpiroz, de la Comandancia occiden
tal (Ceuta), 1101 sép'timo regimiento li
gero (Barcelona). (V.)

D. Pedro Sánchez Pinilla, del sex
to regimiento ligero, al lO de igual
denominación -(Calatayud). (V.)

D. Hilario Sáeaz de Cenzano Pini
1I0s, d~l Grupo de defensa contra ae
ronaves núm. 2, a1 lO regimiento Hge
ro (Calatayud) (F.), por disminución
de plantilla en el citado Grupo-

D. Manuel Vicente Garda, ascendi
do, del Grupo de defensa contra aero
naves núm. 1, al 1 I regimie'l1to lige
ro (Burgos). (F.)

D. José Cifuentes del Rey, &acendi
do, del GrtlIpo de defensa contra aer.;¡
naves núm. 1, al II regimiento Hgero
(Burgos). (F.)

D· Arturo Guiloche Bonet, del Mu
leo de Artillería a situación de dispo
nible en Madrid y en comisión en el
dtado Museo, percibiendo e,l aueMo
entero de su empleo com~ colocado
por la Pagaduría de Haberes de la pri
mera división con cargo a la Secci6n
correspondiente del <p're.upue.to de
este Departamento.

D. Carla. Rey SAnchez, ascendido,
del ¡>rimerregimiento ligero, al 15 de
i·gua1 den·ominaci6n I(Po·ntevedra).
(Forzolo.) .

D. José Dorronzoro Soriano, as
cendido, de la ·Sección de Costa de la
Escuela de Tiro,a'l cuarto regimiento
a pie (Medina del Campo). (V.)

D. Juan Alvirez de la. Tejada Jove,
de! Grupo de ddensa contra aerona
ves núm· x, al segundo regImiento de
~ontal'ia (VitorJa) (F.), por disminu
~16ñ d-e pla'1'ltlIla en el citado Grupo.

D. Fernando CisnerQ.s Abad, del
tercer regimiento a pie, aJ. Centro de
Movilización y Reserva núm. 2 (Ciu
dad Real). (V.)

D. José Puch Nos, del octavo re
gimiento ligero, al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 10 (Calata
yud). (V·)

D. José Tuero Seminario, del tercer
regimiento a pie, al Centro de Movi
lización y Reserva número 12 (Vito
ria). (V.)

D. Antonino Pita Iglesias, del Par
que divisionario núm. 6, a.l número 1
(Madrid). (V. D. P.)

D. Alfonso Pardo Garcia, del Par
que divisionario núm. 1, al séptimo
regimiento ligero (Barcelona)· (V.)

Tenientes

D. Gaspar López Herrero, del re
gimiento de Costa núm. 3. al quinto
regimiento (Valencia). (Vo)

D. Nicolás Collada Ardanuy, del
octavo regimiento ligero, al (sépt:mo)
(Barcelona). (V. )

D. Juan Villalonga Amorós, de la
Comandancia oriental (Me1illa), al
séptimo regimiento ligero (Barcelona).
(Voluntario·)

D. José Fernández Velasco, agre
gado al primer regimiento Ii¡e.o, al
noveno, de plantilla (Zaragoza)· (F.)

D. Emilio e;astro Bocos, de agrega
do al 14 degimiento ligero, al xo (Ca
latayud), de plantilla. (F.)

D. Petronilo Pérez Escoria.t, agre
gado a 1a Escuela Automovilista del
Ejército, al XI regimiento ligero (Bur
gos). (F.)

D· Venancio Sonto Montenegro, de
la Comandancia occidental (Ceuta), al
14 regimiento ligero (Valladolid).
(Voluntario. )

D. Gonzalo Ecija Cervi11a, de la
Comandancia occidental (C"uta), al
15 regimiento ligero (Pontevedra).
(Voluntario.)

D. Luis Merera Romero de Tejada,
del !O regimiento ligero, al 16 (La
Coruña). (V.)

D. Francisco Blanco Ped~aza, del
15 regimiento ligero, a la Co~umna

de Municionamiento de la ~ivj~ión de
Caballerla (Madrid). (V.)

D. Matías Calafat Gelabert, agre
gado al Grupo mixto núm. 1, ai se
gundo regimiento a pie (Gerona). (F.)

D. Luis Ferrer Yarza, del regimien
to de Costa núm. 2, al terce·r regi
miento a pie (San Sebastián). (V.)

D. Francisco Seyournant Montero,
agregado al primer regimiento de
Montaña, al mismo, de plantilla (Bar
celona). (V.)

D. Rafael Boloix VilIa!va, agrega
do al cuarto regimiento ligero, ¡' pri
mer regimiento de Montafta ~B¡rl:e
lona.) (F.)

D. Fernando Ozores Marquina,
agregado al 16 regimiento ligero. al
primer regimiento de Montafla. (Bar
celona). (F.)

D. José Lorenzo Sárichez, del re
gimiento de Costa núm. 4, al número
2 (Ferrol). (V.)

D. José Pa,blo-Blanco Mora~es,

agregad.o al 13 rtgim:ento li~e.r(',:¡!

regimiento de Costa núm. .2 (Ferr,);)
(F.)

D. Benigno Domínguez Amor, agr~
gado al 16 regimiento ligero, al de
Costa núm. 2 (Ferrol). (F.)

D. Ga~par Mira Martínez, agr'~gado

en el regimiento de Costa nú;:n· 3 (Ca.¡
tagena), queda en el mismo de plan-
tilla. (V.) \

D. José Feliú Bordoy, del regimien
to de Costa núm· 4, al Gruoo mixto
núm· 1 (Palma de Mallorca). (V.)

D. Juan Cortés Mateos, del tercer
regimiento ligero, al Parque divisiona
rio núm. 2 (Sevilla). (V.)

D. Carlos Lozano Morand, del se
gundo regimiento a pie. al Pal'que
divisionario núm. 3 (Valencia)· (V.)

D. José Conejos Fernández, del se
gundo regimiento a pie, al Parque di
visionario núm. 3 (Valencia.) (V.)
_. D. Angel Prieto Conde, dd 14 re
gimiento ligero, a1 Grupo de Informa
ción núm. 3 (Valladolid.) (V·)

D. Juan López Cabrera, agregado
al regimiento dlJ Costa. núm. 1, a la
Comandancia oriental (Melllla). (F.)

D. Gaspar Salcedo Ortega, de la
Comandancia oriental (MeJilla), al
primer regimineto ligero (Getafe).
(Voluntario·)

D. Benito López López del 12 re
gimiento ligero, al Grupo de defensa
contra aeronaves núm. 1 (Campa
mento). (V.)

D .José Alonso Rodrlguez, del tI
regimiento ligero, "1\ G:upo de def~n

sa contra. aeronaves núm.. 1 Cram!>a
mento). (V.)

RELACION DE PETICIONA1UOS

Primer regimiento ligero.-Vacantes:
Una de teniente.

3.-D. Francisco Blanco Pedraza..
13.-.D. Carlos Lozano Mora1e••
3_D. José Conejos Funández.
i,3.-D. Gaspar Salcedo Ortega.
l.-D. Francisco Barrero Roldán.
2.-D. Augusto Soler Ansorena.
3........n. José Rlomillo Polo.
3.-ID·. Eduardo Rbdríguez Martínez
,3;-<I}. Juan Romero de Tejada.
I.-ID. Joel Grafía Maceiras.
12.--D; José García.-Benítez Día%'

Gallo.
2.-1). Eusebio Pascual del Povil Ra-

vella.
12.-D. Francisco Carreras Garcla.
3.-D. Pedro Lavín del Río.
.2.-D. Luis Serrano de Pablo.
3.-D. Pedro Sanz Aranguer.
3.' D. César González Páez.
l. ID. José Fernánd.ez Velasco.
1.-1): Gabriel Vidal Ubeda.
PJ"""iD. Césa1' Mart!nez Sastre.
2.-D. Eduardo Guerra Palacio•.

Segundo reglimiento Iigero.-Vacan-
tes: Una de teniente coronel.

¡Comandante••

l.-D. Francisco Caso Suárez.
2;-D. Joaquín Izquierdo Oteiza.

T·ercer regimiento llgero.-Vaeantes::
Dos de capitán.

r.-D. 1{,:.:-anl"l Tarragona P&=·
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Cuarto regimiento ligero.-Vacantes:
la de capitán.

t.-D. Miguel Fajardo 'WtrtdL

~into regimiento ligeror-Vacantes :
la de teniente coronel y una de ~
nte.

Tepientes corone!ea.

Tcniente.'io

l.-D. Luis Morera Romero de Te
jada.

1.'--11). Fernando Ozores Marquina.

([tercer regimiento a pie,,-Vacantes:
Una de teniente.

Tenientes. •

l.-D. José Calvo Gucia Tejero.
2..-ID. Joaquín Garcla de la-Cueva.
1-.:0. José Gá!vez DiceDl:a.
1.,.-,D. Francisco Kune1f Ramos.
I.r-'D. José Armijo G.a:lJ.arOO.
l.-D. Juañ Mléndez Vigo.
J.-D. AUc:JSO Rodríguez Soler.

ParqtÍe divisiooario núm. 2.-Vacan
tes: Una de teniente.

!l.-D. Juan. Cortés Mateo.
l.-D. Manuel íRtldríguez Carmona.
r.-D. Alfonso Alarcón de. la Las-

trá.
l.--D. Enrique Aguilar Claveros.

Parqúe divisionario núm. 3..-Vaca.n
tes: Dos de teniente.

l.-D. Carlos Lozano Morand.
l.-D. José Conejos Fernández.
3.-D. Luis Lobato Sánchez.
l.-D. Gaspar L6pez Herreros.
l.-D. Jesús Cia Cía.
l.-D. Jo~é Reig Felíu.

,Columna de Municiones de Caballe
ría.-Vacantes: Una de teniente.Comandante.

Luis Ferrer Yaua.
Miguel Cuartero Larrea.
Luis Morera 'Rk>mero de. Te-

Joaquín Morenms Tovar.
Pedro Sauz Aranguer.
José Montenegro Neira.

Cuarto regimiento a pie.-Vacantes :
Seis de capitán.

l.-D. José Dorrouzoro Soriano.

l..-ID.
l.-D.
\2.-D.

jada.
l.-D.
2.--J).

1..--iD.

Primer regimiento de Montalía.
Vacantes: Una de comandante y tres
de teniente.iéptimo regimiento 1igero.-Vacan-

: Dos de comandante, dos de capi
y dos de teniente.

i...--D. Ricardo Muntiel Tamayo.
[.~D. Julián Darán Salazar.
l.-D. Vicente Aguirre Verdeguer.

!.---.:D. Carlos Lozano Morand.
l.-D. José Conejos Fernández.
¡....-J). Gaspar López Herreros..
J-D. Miguel Ripoll Morell.
l.-D. Jesús Cía Cía.
.-D. José :M:Jaestre Hernández.
...--D. Francisco García BlanclL
:.--'D. José Reig Felíu.

regim1ento ligero.-Vacántes:· Parque divisionario n~. t.-VIoIiIA-
de teDIente coronel, trd de cap{- tes: Una de capitán.

y una de teniente.

!Comandante..

.~. Manuel L6pez Caparr6s.

Capit:mer.·

.-D. Francisco González Longo
A7!piroz.'

,-ü). Alfonso Pardo Garcla.

'~nte..

-D. Carlos Lozano Morand.
-D. José Cone:ios Fernández.
.--D. Nicolás Collada Ardanuy.
-D. Franco Sejournant Montero.
-D. Juan Vi1lalonga 'Amor6l.

) regimiento Iigero........Vacantes:
de comandante, cinco de capitáD y
de teniente.

Capitanes'

.....D. Pedro Sánchez Pinilla.

regimiento ligero.-Vacames :
de teniente.

Tenientes.

-D. Venancio Souto Monten~.
-D. Pedro Sanz Aranguer.
-D. Ricardo Ustara Morales.
-D. Emilio de Castro Bocos.
-D. César Martfnez Sastre.

TenIentes.

-D. Gonzalo Ecija Cervilla.
-D. Luis Ba11inu Pasar6a.

regimiento ligero,...,Va.cantes:
de ~niente.

3.-D. Manuel L6pez Caparr6L

Teni~ntes.

S.-D. Carlos Lozano Morarid.
6.-D. José Conejos Fernández.
-1....40. Franco Sejournant Montero.

Regimiento de Costa núm. l._Va-
cantes: Una de teniente coronel.

;Comandantes.

t.-D. Rafael Pefiuela Guerra.

Regimiento de Costa núm. 2.-Va
cantes: Tres de teniente.

l.-D. José Lorenzo Súx:hez.

Regimiento de Costa núm. ~:_V..
cantes: Una de teniente.

Tenientes.

r.-D. Gasllar Mira. Martinez.
l.-D. Jaime Arcas Soler.

Grupo mixto núm. t (Mallorca)......
Vacantes: Una de teniente.

1 D. José Feifu Bordoy.
1 D. Luis Pascual Fortuny.
l.-D. Juan Vi11alonga Amor6s.
l.-D. Antonio Ruiz Ram6n.
l.-D. Matras Salazar Gelabert.

2.-D. Antonino Pita e Igleslu.
l.-;D. Antonio Sabater G6mez.
2.-D. Eleuterio Bartolomé Udabe.
2.-D. Edmundo Wesolousky Zaldo.
1.-;:0. Juan Alvarez de 1& 'rejera

Jove.
l.-D. Franciseo Agi'aosot Gonz~
l.-D. Angel Ortega Pére:t:.

íI.-D. Francisco Blanco Pedraza.
l.-D. Benito L6pez L6pez.
l......-d). Miguel :Montesinos 'Barbieri.
S.-D. JOsé Conejos Fei'ñández.
r.-D. Lui~ Lobato Sánchez.
l.-ID. Gaspar Salcedo Ortega.
I.--ID. ]o.sé Pérez Alvarez.
2.-D. ]C1Sé' Romillo Polo.
!r ..-,D. Eduardo Rodríguez Martf·

nez.
r.-D. Juan Romero de Tejada.
2.-D. ]oel Grafía Maceiras.
1.-0. José García Benítez Dlaz

Gallo.
l,¡-D. Eusebio Pascual del Poro

Ravella.
3.-.D. Francisco Carreras García.
l.-D. Pedro La'Vín del Río.
Ia.-D. César González Páez.'
3 D. José Fernández Velaseo.
3 D. Gabriel Vidal Ubeda.
3,;......a). Eduardo Guerra Palacios.

Escuela Automovilista. - Vacantes:
Una de teniente coronel.

,C6nia'm1ante.

l.-;D. Joaquín Izquierdo Oteiza.

Grupo de Informaoi6n núm. 3.-Va
cantes: Una de teniente.

1.-D.Angel. Prieto Conde.
.¡.~ FranCisco' Santiago Rodrf-

guez.
2.-D. Venallcio Souto Monterle¡TO.
2.-D. ,iRlicardo Ustara Morales.
3.-P. César, ~artlnez Sastre.

Grupo de Defensa contra Aerona-
ves núm.' I_Vacantea: Doa de te
niente. .; . . I .JI

2.-D. Francisco Blanco Pedraza.
f"....D: Benito !,.6pez L6pez.
4(.-0. cartos Lozano Moraond.
y..;o. Jo&6 Conejos Femández. ¡

,1
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D. José Pérez Conde, de la qui
ta división orgánica, a la quinta b
gada de Artilleria.

D. Segundo Conde Pozo, de la Ca
recluta núm. 4, a este Ministerio (V
continuando en dicha Caja basta la j
corporación de su relevo.

D. Emilio Bolea Albiol, de la PI
sidencia del Consejo de Ministr
(Destinos públicos), a este Ministel
(Voluntario.)

ID. Juall Gómez Forteza, ascendic;
de la Academia de Sanidad Militar,
la misma.

·D. Manuel GonzáJez Badía, asee!
dido, de la Caja recluta núm. 30, a
misma.

Oficiales terceros.

'D. Amadeo Fernández de Alba .
Mingorance, de la Caja recluta núm;
ro n, a la núm. 2, continuando en !

actual de9tino hasta la incorporaciq
de SU relevo.

iD. Ram6n Riera Chico, de la pr
mera Comisión mixta de la Red d
Ferrocarriles, a este Ministerio. (Y.

D. Emilio :Moro Herrero, ascendid(
del Archivo General Militar, al mis
mo. (V.)

D. Angel Garrido de la Fuente, as
cenllido, de la Comandancia general
del Cuerpo de Inválidos Militares, 1
este Ministerio. (Y.)

D. José Madrigal Más, ascendido,
de la Caja recluta núm. 30, a la Cir·
cunscripci6n occidental (Larache). (E:

Madrid, 23 de marzo de 19~.":
Azafta.

Excmo. Sr.: He Jenido a bien dis·
poner que el Comisario de Guerra de
segunda clase que presta sus servido.
en ,la Sección militar de la DireccióD
genenl de .la Deuda y Clases Pui·
vas, D. Constantino Albarrán Santos,
pase destinado a la Inspección de los
servicios de Intervenci6n de la pri
mera Inspeed6n general del Ejército,
y que el oficial 'primero del CUI!~p6
de Intervención Militar que tiene .11
destino en la Intervenci6n de lo, ser·
v!cios de Artilleda, IngenierOll y Sa
nIdad de la séptima divisiÓn orgánica.
I? Juan Sáneh~~ Pascual, pue a Coll'
tlnuar sus ,serVICI<lS en la IntervenciólI
genera.! di elte Ministffio, ambos cOJl
carácter voluntario,

Lo comunico a V. E. pan su cO
nocimiento y cumplimiento. Madri4,
23 de marzo de 1932.

Seflores Generale.a de la primera'
léptima divi.ioneJ orpniC&1 y S~.,..
,ecretario de este J¿inI.terio.

Sellor' Interven.tor general de Guerra.

(Movitizacl6n Industrias d~ la i:\1a1'
ta divisi6n.-Vacantes: Una de tenien4

te coronel o comandant'e.
;Teniente coronel.

l.-D. José Daza Fernández.

11-inisterio.--Vacantes: Una de CO'"

mandante

2.-D. Eduardo Ordufia García.
l.-D. Antonio Mora'les Serrano.
:l.-D. Joaquín ~nzález Antonini.
l.-D. Pedro Madrigal eancellón.
2.--\l). Luis Conde Figueroa.
2".-,]). Ra4'ae1 Fernández Hermosa

Melchor.

Comandancia de Baleares.-Vacan
tes: Una de eat!itlh (Sección de Mo
vilización).

2.-D. José Puch Nos.
lMadrid, 23 de marzo de 1.232.

Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y ofiéiales
del Cuerpo de OF1GINAS MILITA~

RES que figuran en la siguiente re-
ladón, pasen a servir los destinos que
en la misma se les seftala. .

Lo comunico a V. E. para su conocl·
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
marzo de 1932.

JlELACION QU& U CITA

Archivero segundo.

D. José Martinez Garda, ascendido,
del Estado Mayor ~tral, en ,laza
de superior categorla, al mismo en pta·
za de su empleo.

Archiveros terceros.

D. José Forniés Arántegui, aseen·
dido, de la quinta brigada de Artille·
ría, a la ter~ división or~ánica. (F.)

D. Zoilo de las Heras Jiménez, al
cendido, del Cuartel general de las
Fuerzas M1litares de Marruecos, a la
Circunscripción occidental (Ceuta). (R.)

D. Lorenzo Telo Garcla, ascendido,
de la <:tlarta divisi6n orgánica, a la
misma. (Y.)

Oficlalu primero••

ID. Isaac Echevarrfa· ApUar, de la
C'lIarta brigada de Artillerfa, a la Cir.
cunlCripclón oriental (Melilla). CE.)

D. Agustf,n Garda D~nech, aJlCen.
dldo, de la Comandancia MiIltar de
Canarias, a la miama.

,D. Eduardo Andrá Garcla, ascen
dido, de e.te Ministerie, al mi.me.

D. Manuel Arias Hem4nclu, uce
dido, de la Audltorfa de Guerra de !a
Ie¡tlnda dlviaión, a 11. mis=a. :RIU.CrON DE SOL1CI'l'AN'!'U

OftcW" uca21dol· JffltrVllfCi6,. ,G,,,,,,aJ 'MUlta,..

:O. José Slnohez Morllla!!. de 1& Au· Oficial primero D. Juan Sbche',
~!torfa de Guerra de Zas .t'1loerzu MI- PaKual.' .
Mal'eS de Marrueco., al Cuartel ¡-ene. Oficia! primero D. Juan AguU6 fl
:&) de !al mbma.. (E.) . VI1l&mieL' J

Comandantes

Antonio Pita e 1,1e.ial.
Federico S1Welr B1aDcO.
Eleuterlo Bariolom6 Udabe.
Rafael Padilla Fernb:lé1:

3·-D. José Puch Nos.
Centro de M0'ri1izaci6n níun. 10

Vacantes: Una de c:apiün. .- Seftor...

l.-D. José Puch Noa.
Centro de MloviUzaci6ll p6m 12.

Vacantes: Clla de capitln.

2.-D. José Tuero Seminario.
¡Movilización Industrias de la pri

mera d:visión.-Vacantes: Una de co-
mandante o capitán. .

I.-D. Eduardo .OrduAa Gar~
I •.....D. José Braaiarls de la Cuesta.
l.-D. José Otero Montes de Oca.
l.-D. Rafael SánclIe: Gutiérrez.
2.-D, Antonio Mora5a Serrano.
l,.....[). Joaquia GoGá1a Antonini.
t.-D. FerlWldo 1larteU V~
l.-D. Luis Conde FJ¡ueroa. •
Il.-D. Micuel~ (Alparró••
t.-D. Rafael F~ Hennoaa

Melc:hor. .) -

l.-ID.
l.-D.
l.-D.
t.-D.

Utrutia.
1.-D. Edmund'o WaoloUlky Zaldo.
2.-D. Juan Alvarea de la. Tejera

Jové.
2.-D. José CI110 Garda Tejero.
r.-D. Joaquln Garcfa ae la Cueva.
r.-D. Jo.e Tuero Seminario.
2.-D. Jo~ Gil,. Dicel1t&.
2."""1D. JoJ.! Annfjo Gallarao~
2.-D. JlW1 !tibia Yi.,.

l.-D. Gregorio Redondo Gómes.·
2.-U. Luis Lobato Sátlc:bU
2.-D. Gaspár Sa!oedo Ortega.
l.-D. Augusto Soler Ansoreaa.
::::- l. José Pérez Alvarez.
l.-D. José Romillo Polo.
2.-D. Eduardo Rodríguez Martí-

nez.
:,._'i. ,Tllan Romero de Tejada.
.).-D. Joel Grana Maceira.
3.-D. José Garcla Benítez Diaz

Gallo.
l.-D. Francisco García Mellado.
3.-D. Eusebio Pascual del P0V11 Ra-

vella.
l.-D. Francisco Carreras Garcla.
2...---'D. Pedro Lavín del Río.
l.-D. Luis Serrano de Pablo.
4.-iD. Pedro Sanz Aranguer.
l.-D. Cés3,r GonzAIei Piez.
2.--.D. Jesé Femández VeIasoo.
2.-D. Gabriel Vidal Ubeda.
l.-D. ·César Martínez SáStre.
l.-D. &luardo Guerra Palacios.

Centro de Movilización D6m. 2.-
Vacantes: Una de capitán.

II.-D. Fernando Cimeros Abad.

Centro de Movilizaci6n núm. 8.
. Vacantes: Una de capitán.

í
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Santos Rodrig.uez Corra!, del regi
miento Infanterla núm. 23, aJ batallón.
Montaiía núm. 7 (F.)

:MWPcoa de segunda·
Eusebio Atosta Comas, del regi-

miento Imanterfa núm '10, al regi
miento 22. (F.)

Gerardo Ramirez Ubreba, del re
gimiento Infantería núm. J, al 2I.
(Forzoso.)

Antonio Beltrán Barba, del bata
llón Montaña núm, S, al regimiento
Infanteria núm. 28.

Agustín Catalá Albiacb, del regi
miento Infantería núm. 8, al batallón
Montaña núm· 5 (F.)

Músicos de tercera.

Antonio Calonge Las Heras, del
regimiento Infantería núm. 34, al ba
tallón Montaiia núm. 3. (F.)

Agustin Juanes Sánchez, del regi
miento Infantería núm, 9, al batallón
Montaña núm. 7. . .

José Vázquez López, del regImIen
to Infanterla núm. 15, a.l 3·

Mariano Prieto Huertas, de la Aca
demia de Artillerla, al regimiento In
faoterla núm. 3'

Juan Alvarez Mangas, del regi
miento Infanteria núm. 22, al 17.

Gabriel Lozano Toledano, del re
gimiento Infantería núm. 1, al bata
llón Monta'ÍÍa núm. 8. (F.)

Félix Orozco Gan:ia, del regimien
to lnianterla núm. 1, al 2. (F.)

Cesáreo Olivan Galilea, de.1 regi
miento In·fanteria núm. 22, al 24.

Humberto Mauri Garcfa, del regi
miento Infanteria núm. 20, a.1 S·

Daniel M01ina Lara, del regim:ento
Infanterfa núm. 29, al :n. (F.)

Elíseo L6pez Bello, del regimiento
Infantera núm. 8, al batallón Mon
tafta núm. 6. (F.)

D. Víctor Oleína Blaseo, del regi
miento Infanterfa núm· 34. al batallón
Montaña núm. 6. (F.)

Ricardo Yerro Rodrfguez, del re
gimiento Infantería núm. 19, a Ja Aca.
demia de Artilleria.

Manuel Cantero Garda, del regi
miento lnfanterla núm. I4, al 33·

Saturnino Palazón Quirós, del re
gimiento Infantería núm. 34, a.1 II.

José Almat6 Grifool, del regimiento·
Infanterfa. n'6m. 34, al 20 (F.)

Rdueando..
Felipe Santo./ Gutiérrcz, del regi

miento IllIfianteria núm. I7, al batallón·
de Montarla núm. 6.

José Mauricio Burga.~ <te.1 .re¡-i
miénto.lnfanteda núm. 34, al 37'

Santos Hernández Gómez, del re¡-i
miento Infs.nteda núm. 26. al 37.

'AgwtIn Usieto Asca.o, del re¡i-.
miento Itllanterfa 22. al ao.

D. Manln Larreta Moso, del re¡i
miento Infanterla núm. 2.4. al 14.

A1berto Mil. I¡-lelial, del re¡imien
to Infanter!a n{mi. 43. al 12.

:u..tz'OI d. banda.

·D. Lui. Luelmo MoraJejo, del re-
¡im!ento Infanteria núm.· 23, al J9
(Fo.r&alo.)

:u:t.\C10lf gvs lB CITA

SfftOt'...

Kdaico. de primel'"

José' Cene... Garc:fa, de! re¡imiento
I1Úa.nterfa n·ÚlD:1. 41, a.1 12.

RELACION QUE SE ClTA

-

.Escribientes de primera

Señor•••

D. Ma'l'celino MarUnez Ron, de la
circunscqpci6n ~ ¡occid!entall .QCeuta.)',
a la Comandancia general del Cuer
po de Inválidos Militares. (V.)

D. Eduardo - Dtez-Casajús, de la
cuarta división orgánica, a la segun
da brigada de Caba1leria. (V.)

D. EdjuarélolViíefo Villdba, de
disponible en la quinta division, al
Cuartel general ~'1añiisma, de plan
tilla. (F.)

D. José 'Garda Orcasitas, de la
circunscripciOn oriental (Melil1a), a
la Comandancia general del Cuerpo
de Inválidos Militues. (V.)-rr. Eduardo Urefia Menéndez, de
la Caja de recluta núm. 22, a la Ca
.m·andancia militar de Baleares (vo
Iluntarío), conHnuando en su II:nteriof
destino hasta la incorporación de su
releyo o hasta fin de junio próximo.

D. Juan Bravo Troyano, de .1a se
gunda división orgánica, a la clrcuns
cripci6n occidental (,Ceuta). (E.)

ID. JuHán Cantón Ronda, de la ter
cera divisi6n orgánica, a eMe MjDis~

terio. (V.) .
D. José Garcia Garcia, del Estado

Mayor Central del Ejército, a la Es
cuela Saperlor de Guerra. (V.)

Madrid, 23 de marzo de 1932,
Azafla.

Ch'ctlJal'. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el personai de
músicol y banda del Arma de IN
FANTERIA que a o:ontinuaci6p se
reladona, pan dutínado a los Cuer
pos y Unida.des qUl! se ind¡e~n, ('au
sando alta y baja en la próxIma re
vista de Comisario.

lLo comunico a V. E. ?afa su co
nocimiento y "ump.imjen.~J. Madrid,
23 de nlarl~ de. I93J

~,

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los escribientes
del CueI'lpo auxiliar de OFICINAS
MILITARES que figuran en la si-

Comisario de ~uerra de segunda i guiente relación, pasen a s.efvir los
ciase, D. Constantmo Albarrán San- destinos que en la misma se les se-
tos. iia:la.

Madrid, 23 de marzo de 1932-Lo comunko a V. E. para su co-
Azaña. nocimiento y cumplimiento. Madrid.

23 de marzo de 1932.

Iftllecci6tf de los s"'Jici4s ~ 1111"...
fJenci6,. tU ID prim,ra IMp,cci6K ge

fIfflAl Ikl '¡!.jlrcito.

Circtl/ar. ExCIllo. Sr.: He t~ a
bien disponer que los oficiales del Ca«..,
po JURIDIGO MlILITiAR compnm
didos en la siguieIl-te relación. que em
pieza con D. José del A:rco Alvares
y termina colÍ D. José Luis González
Mangado, pasen a cubrir los destinos
que en la misma se les asigna, publi
cándose igualmente a continuación re
lación de los solicitantes a cada ano de
ellos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, 23 de
marzo de 1932.

Relaci6n de solicitantes.

PLACI0N QUX ~ Cl'U

Teniente :auditor de .elUDa

D. José del Arco Alvarez, de la
Auditorla de la quinta divisi& ora!
nica, a la de la primera. ('l.)

Teniente. auditare. do tercer..

D. Tomás Garicano Gotit, habilita
do para desempeftar plaza y funcioDel
de categoría superior, de la situación
de disponible en la primera divi.lón
orgánica, a la Auditada de la Coman
dancia Militar de Canarias. (F.)

D. Julio Sáinz Braseras, de la FiI
calla ]urldico Militar de las F.uerzas
Militares de Mam:aecol, a la de la
quinta división orgánica. ('l.)

D. José Luís Gonzilez Mangada, de
la situación de disponible en la prime
ra división orgánica, a la Filcalfa Ju
r¡dice Militar ~ la tercera (F.), que
dando agregado por un pl.uo de""s
meses al regimiento In~erla n1ime
ro 13, y después por Otro igua! al de
CabaUerfa núm. 7. para que ef~
las prácticas prevenidas el los artfcu
los 2S y 26 del reglamento de 12 de
noviembre de IP29 (D. O. 13úm. ~).

Atlditorfa de la primera dlviai6n br
ginica.

Teniente auditor dé segunda, dbQ.
Jos! del Arco AIvarez.

Otro, D. Juan Vernacl e...ri••
·Otro, D. Manuel del .Nldo Idlcoral.
'Teniente auditor .de tercera, .D. JC16

Martlnez del MámKll.

Filcalf. Jurídico Militar de k qwz.
dlvfai6n « ..mea. i

Teniente auditor de tercera; D. 1a
Ho· Siinz Bropru.

Madrid, ~ de ~ (Se t~
Azafta. .', ..~,

Seftor•••



a.t de marzo de 1~ D. O. nÍJm..¡¡a- .-
Cabo ,de cometa.

José Morcillo Dávila, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indigew número
4. al regimiento Infantería núm. n.

Madrid, 23 de marzo de 1932.
Azaña.

DISPOiNffiLES

Excmo. Sr.: He tenido a bien da
poner que el teniente coronel de IN.
FANTERIA D. Alfredo Navarro Se
nano, con destino en el ba:ta1l'ÓU de
Montaña núm. 6, quede en situación de
disponible en esa división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :M.arlrid, ~I de
marzo de 19;rl.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or~

den Militar de San Hermenegildio,
he tenido a bien conceder al coro-.
nel de CABALLERlA [)\ .Román
Cano Ldpez, la pensi.6n de ,placa
de la reférida Orden, con antigüe
dad' de 21 de septi.emhre de 1930.

Lo comuni'Co a V. E. para su co-.
noc&n.iento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo die 1932.

Señor 'Presi<1Jente \del .consejo DIi
llelCtor de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San Feroan
do y San Hermenegildo.

Señores General de la primera di
visión orgánÍ'Ca e Interventor ge
neral de Guerra.

l.
que concede la placa de l,a :m.encio-.
nada Orden al teniente coronel de
INFANTERIA D. Jacinto 'Roses
Gutiérrez, en el sentido de que la
antigüedad Ique le corresponde en
dicha con.d>ocorad6n es la de :n <Le
octubre de 1930. en vez de la que
en aquella dü.posici6n se le asigna.

Lo comunico a V. E. para su ca
noci:m.iento y culll!plimiento. Madrid.
i~. <le marzo de 1932.

Az.tJ'tA

Señor TresWente ~el u>nse¡jo Di
r~or de las Asambleas die las
Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermenegildo.

Señor general de la sexta división
orgán.ica.

AzAfh

EX<:1Do. Sr.: De acuerdo coo lo
propuato ¡por la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermeneg'l.l<llo,
he tenido a bien ddsponer 'se entien
dan J:'eCti&:adas las 6rd«lJes de 9 de
mlll10 o:lJe 1922 (D. O. nmn. 106) y 27
die noviembre de 1929 (D. O. nl1·
mero 2Ó4) , que conceden la cruz: y
penti6n <ie la mencionada Orden al
hoy comandante de INFANTERIA
D Adriano del Pino Sáiaz. en el
ilI~do .de que la an'tigUedad qu.e
le corresoponde al intereSado _en dt
cha condeooraci6n Y pensi6n es la
die 28 de noviembre de 1(}21 y 16 de
septi.embre .die J929, ,re5pectlva!men
te, en l<Uliar de la qu.e en aquellas
dilliPoeicionet se le asLgna.

Lo comunico a V: ~" para su ~
:nocilmdento y cum'Phm¡ento. MadrId,
22 d'll marzo die ~932.

Excmo. Sr.: De acuerdo coa. 10
propuesto \por la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermenegildlo,
he tenido a bien co~'eder al temen
te coronel de CABALLERIA don
Salvador Portillo Belluga, la peD.w
si6n de placa de la referida O~n,
con antigüedad de 21 de nOVleIn·
bre de J931, a percibir desde primero
de diciembre siguiente

Lo ("om~nic.o a V. E. para su ..o·
nocCm.iento y cump1:im1ento. Madrid,
22 de marzo die %93 2 •

AZA~"

Seií(ll[ IPresi.diente ldoe1 CoDllle(ÍO Di·
rector de las Asambleas de las
Ordenes Mmtares de San F_l"Oan
do y San Hermeneg.ildo.

Señores General de la segUDd4l di·
vi4i6n orgánka e Interventor ge·
Jterjll ól! Guerra.

Sefior Presidrentle \:l!e1 Consejo Dn~
rocto.r de las Asambleas ,d'e las

'OTd'enes Mm,tares de San Feman
do y Sa'q HennenegUdo.

5le'I';res' áinera1'~ la primera di-·
v,isi6n org~nka e Iuterventor ge..
nera1 d'e Guerra.

-

--

Excmo. Sr.: De acuer·áo. con 10
propu'!sto ~r la Asamblea de la Oro
den Militar de San Hermene¡d.ldio.
he tenn1io ha biea dispon~ &e en
tiJenda rectilficada la circular de 8
d~ ag.osto 11ltimo, (D. O. n11m. 177),

ArdA

Señor PrelidlentJe kile1 ¡Consedo Dalo
rector de las Asambleas <!le las
Ordenes Mm,tarea de San Feman
do y Sa.n HermenegUdo.

Sellor General Jefe del Estado Ma-.
yor Central.

AzARA

Señor Presi.díente kl~ COtldl~O Di·
rectar de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San Feman·
do y San Hermeneg.i1do.

Señores Subsecretario de ~ste Mi
nisterio e Iuterventor general d'e
G,uerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto ¡por la Asamblea de la Or
den Málitar de San Henneneg.ik!lo,
he ~n.ido a bien conceder al tenden·
te C<lronel de ESTADO MAYOR
D. Ramiro Otal NavaSCUlEs, la pllL.
ca de la referida. Or,cI:en, con anti,.
giledad de 20 de enero .de 1Q3J.

Lo comunico a V. E. para su co
noci!mliento y eumrplQmi¡ento. Madrid.
22 de mano de %932.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

~50t1" ,Pres~nte Id'el Conlttitlo ~.
rectar de 11.. Aumbleas die las
O'raenes Mil~tares de San Feman..
do y Sam. HtermenegUeto.

AzA1lA

Sefior General de la cuarta. divisi6n
órganica.

Excmo. Sr.: De acuil!T<io con lo
ptorpulesto ¡por la Asamblea de la Or
den Militar de San HermenegdJdlo,
he tIec1ido a bien ronced~r al co
manda.nte de INFANTERIA D'E
MARINA D. Carlos Garda de la
Vtga y Rubín de Celda, la penai6n
de cruz d'e la t'eferildia Ordien, con
&i1:tigtledadl de 26 de diciflIl1Jbre de
103 z, a pe:rlCli.bir .d.esdle primero d'e
enero dJe1932.

Lo comunico a V. E. para su' 00- ,
nóci!mJiento y cumpl,ilm,iento. Madrid,
22 ~ marzo dle 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado pOr el farmacéutico tercero de
complemento, en pdcticu en la far
macia del HOSPrITAL MILITAR
de Gerona, D. Enrique Mercader Bas,
he tenido a bien concederle 10' bene
ficio del vigente reglamento de' reclu
tamiento para ascensos y prácticas de
la oficialidad de complemento, en vir
tud de lo dispuesto en 'la orden circu
lar de %I de marzo de 192<> (C. L. nú
mero 1(2)", debiendo ,atenerse paca
las prácticas de su empleo y sucesivo.t
ascensos a lo preceptuadO en el ar
dculo 456 del citado reglamento.

Lo comunico a V. E. ,para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de marzo de 1932.

Excmo. Sr.: De acuerdo eOlIo lo
propU'eSto ¡por la Asamblea de la Oro

, den Militar de San. HermenegUJ.do,
OFICIALIDAD y CLASES DE he tenido a bienooa.ced« al coro-

Dlel de ARTILLE'RIA D. ,Manuel
COMBLEMENTO Cardenal Domi.n.icis, la penSi6n de

placa ~ la referida Orden, iOOD a,n..
tigüedad de 1'4 de octubre de 1931,
a percibir desde ,primero de noviem
bre siguiente.

Lo comunit:o a V. E. para su <:O
nodm.iento y cumplimiento. Madrid,
22 de mano die %932.
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Exano. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto por la Asamblea de la. Or
den Militar de San HermenegüdJo,
he tenido a bien concedler al co
mandante de CARABINEROS don
Antonio Carrió G1illermi, la placa
de la referida Orden; con antigue
dad de 2 de enero de 1932.

Lo comunico a V. E. para su 00
noci'm.i.ento y cumplimiento. Madrid,·
22 de marzo die 1932.

Señor Presidente del COIIISejo Di
rector de las Asambleas die las
Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermenegildo.

Señor Director general de Carabi
neros.

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
lo so1j.citado en 20 de mayo último
.por el teniente de INFANT'ERIA
D. Manuel Rodríguez Rui.z, he tenido
a bien resolver se considere rectifica
do el primer apellido del :!:eni~nte doo
Manuel Domínguez Ruiz en 1~ rela
ción de recompensas de 1.0 de octu
bre de 1927 (D. O. núm. 220) e in
serta en el DIARIO OFICIAL n1Ím. :an
de 4 del mismo mes, por deber ser
dicho primer apellido Rlodríguez, en vez
del que aparece en aquella disposición.

Lo cOmJUnico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de marzo de 1932.

Señor.."",

Eulogio .Manzano Martín, de la de
Cáceres, para Villa del Campo (Cáee-
res). '

Manuel Gareta Núño, de la de Coru
ña, para Barcelona.

Eriberto Fernández Peña, de la de
Guipúzcoa, para Sarracin (Burgos).

Venando Turrión Fuentes, de la de
Huesca, para Zaragoza.

Bias Méndez González, de la de Sa
lamanca, para Bouzas (Salamanca).

]ulián Borreguero Paioo, de la de
Santander, para Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca).

José Maestro Mp,estro, de la de Vizca
caya, para Guecho (Vizcaya).

Miguel Camacho Camacho, de la de
Vizcaya, para ,Almería.

Cayetano Tejedor Blanco, de la ~e

Zamora, para Rionor (Zamora).
Madrid, 17 de marzo de 19~.

Azaña.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

RETIROS

Seliores Subsecretario de este Minis
trrio y Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor generall. de Guerra.

Sefiol' General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor .general-de Guerra.

SUELDOS, HABEmES Y GRATI
FICACIONES

Ex·cmo. Sr.: En· vista de la propues
ta formulada. a. favor del mozo de
término Julián Fraguas Frai'UII, des
tinado en Ja Farmacia Militar de la
primera. división. he tenido a. bien
disponer se le &!bone el haber diario
de 6 puefas, a partir de 1.° de febre
ro 'P'l'6ximo pasado.

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de m'.arzo de' 1932.

Se1ior General de la sexta divisi6n or
gánica.

Selior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por V. E. en 20 de abril del afto an
terior, en la que el capitán de CABA
LLERlA D. Isidro Serrate Somon, en
situaci6n de disponible gubernativo y en
la actualidad .retirado en PamplolU, en
la que solicitaba la diferencia de paga
de esta situación a la de activo, asi como
también las gratificaciones que ~rcILia;

teniendo en cuenta lo informado por la
Asesoría, Ordenación de Pagos y Canta
bi)idad e Intervenci6n general de Gue
rra he dispuesto que al referido capi
tán' se le abone por la Pagaduría Mili
tar de Haberes de la lóexta divisi6n y en
adicionales a los afios c:>rre~pondjentes

y por los meses de noviembre de 1929
a octubre de 1931, ambos inclusive, la
diferencia de sueldo en la situación de
disponible Gubernativo a la de forzo
so no concediéndosele a la de act:vo ni
g;atificaciones por ser potestativo de la
Superioridad la permanenci~ en la si
tuación de disponible de los jefes y ofi
ciales del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Patricio M,anzano García, de la Co
mandancia de Algeciras, para San Ro
que ~Cádiz).

Antonio Fuente. Navarro, iie, 1& ~
AlmerÍa, para Almeria.

Antonio Iborra Ihorn., de 1& de Al
mería, para Roquetas ~ Mar (Almería).

·Frandsco C~mente Marlínez Cer
vantes, de la de Almerla.. pa.ra Almerfa.

José Medina. Gil, de la de Asturia.l,
para Salinas (Asturias).

José Alvarez Femández Rod.r!¡uez,
de la de Asturias, par.. Ribadeo (Luro).

Pedro Eleno Eleno, de la de Badajoz,
para Guijuelo (Salamanca).

Cándido Rodríguez N úft.ez, de la de
Badajoz, para Chele. (.Bada;oz).

Nicolás Ba'l'1'u~os Gorj6,n, de la. de
Cádiz, para Perefia (Salamanca).

ITIomás Herná.ndez Garda, de la de
Cáceres, para Valencia de Alcántara
tCáceres).

Carabinero.

••. Sargento.

Antonio Belbis Moreno, de la Coman-
dancia de Badajoz, para Zarza de Mon~
tanohez (Cáceres).

Vidor García González, de la de Pon~

tevedra, para Pontevedra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el retiro para los puntos
que se indican en la siguiente relaci6n,
a las clases e individuos de tropa de CA
RABINERlOS comprendidos en la mis
ma, que comienza con Antonio Belbis
Moreno y termina con Cayetano Te
jedor Blanco, por haber cumplido la
edad reglamentaria' con arreglo a 10 dis
puesto en el decreto de 19 de julio de
1927 (c. L. núm. 294); disponiendo que
por fin del mes actual sean da401 de
baja en el Cuerpo a qUe pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
marzo de 1932.

BREMIOS DE EFEC'I'lVI'DAD
<¡;I~

Excmo. Sr.: Con u·reglo a 10 .pr~

ceptuado en la circular de 24 de JUO'IO
de 1928 (C. L. núm. 253) y 1.° de
septiembre de 1931 (D· O. número
197), he tenido a bien conceder a'1
Comisario de Guerra de segunda clase,
con destino en la Subsec.etaria de
este Ministerio, D. Gabriel Alférez
Maruri, el premio de efectividad de
1.300 pesetas anuales, por .l1:var tre
ce al'ios de empleo, y al de 19u'al ca
tegoría en sit,uación de .. A1 servicio
del Protectorado" D. Lorenzo Dobón
Lázaro, el de 1.100 peseta" po·r llevar
once alios, debiendo amoos e¡npezar
a percibirlo a partir de ).0 de abril
¡pr6ximo. '.

Lo comunico a V. E. ~n. su cono
cíl11ineto y cumplimiento. Madrid, :n
de marzo de 1932. .

E:x:<:mo. Sr.: De acuerdo coo 10
propuesto ,por la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermen.eg¡ldo,
he tenido a bien conceder al Jefe de
taller de primera de la BRIGADA
OBRERA Y TOPOGRAFICA DE
ESTADO MAYOR D. Manuel Mo
lina González la placa de la refe
rida Orden, ~on antigiledad de 29
de noviembre de 193I.

Lo comunico a V. E. para IU co
nacimiento y cu~limiento. Madrid,
22 de mano de 1932 •

Señor Presi.dJente idel Consejo Di
rector de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San Feman
do y San Hermenegildo.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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Serlores Generales de la primera, se
gunda y cuarta divisiones orgánicas
y Comandante mj'Jitar de Ba.leares.

Sellor :Interventor general de Su.rra.

RELACION QUJ: Sl!: CITA.

CA,*, com;rtadldol ffl it orlk.do 26
d, ,10 Dr4,,. citctUor d, 16 d, tñcl,,,..

lw, de 1930 (D. O. Ktl"" 284)•.

Alf~l'el de complemento, D. Carto.
Cardrrera Carderera, del re¡lmiento de
Transmisiones. Carta de paro ndme~
ro 311), expedida el 2 de julio de tSl30
por la Delegacl6n de !ú.cienda de M.
drid. Se le debe reintegrar la suma de
375 '¡lesetas.

Alférez de complemento, D. Carlos
Carderera 'tarderera. del regimiento de
Transm1!iones. Carta de pago -núme
ro 4.2.% eX!1edida el 24 de julío de
1931 por la De1egid6n de Haciend~

de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma \H: 315 pesetas.

Alférez de complemento, D. Enrique
Bosch Baillo, del regimiento de Trans
misiones. Carta de pago núm. 1.303,
expedida el 1I de julio de 1930 por
la Delegaci6n de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. Enrique
Bosch Daillo, del regimiento de Trans
misiones. Carta de- pago núm. 1.690.
expedida el IJ de julio de 193I por la
Delegación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de SOO pe
setas. '

.Alférez de complemento, D. ]úÍ1o
Acal Cámara, del tercer regimiento de
Artillería ligera. Carta de pago núme
ro 1.712, expedicla el 31 de jurro dl
1930 por la Delegaci6n de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 162,50 pesetas.

Alférez de complemento, D. José
Murillo Casas, del tercer regimiento
de Artille1'Ía ligera. Carta de pago nú
mero 1.689. ex¡pedida el 31 de julio de
1930 por la Delegaci6n de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 243,75 pesetas.

Alférez de complemento, D. José
Murillo Casas, del tercer regimiento
de Artillería ligera. Carta de pago nú
mero 6¡0. expedida el 20 de agosto
de 1930, por la Delegaci6n de Hacien
da dc Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de Z43.75 pesetas.

Alférez de complemento, D. José
Murillo Casas. del tercer regimiento
de Artilleria ligera. Carta de pago nú
mero 1-460. expedida el 31 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla, Se le debe reintegrar la
suma de 250 ,pesetas.

Alférez de complemento, D. José
Murillo Casas, del tercer regimieñto
de Artillería ligera. Carta de PQ!O. nú
mero 92, expedida el 3 de agosto de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Sevilla Se le debe reintegrar la suma
de 23'7,50 pesetas.

Por serIes de aplicación la orden cir
cular de 16 de abril ae 192Ó (DIARIO

OFICIAL núm. 87).
• ,.JJr.....~l'"..."Cr.!"·,.oroJ

\Rec1uta, Juan Montesinos Egea, de
la Caja recluta núm. 25. Carta de pago
núm. 4.778, expedida el 28 de julio de
1930 por la IMlegaeión de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma. de »5 pesetas.

Recluta, Angel Maspoch Vives, dt
la ,CaJa recluta nllm. 58. Caria. de paga
núm. too,e~edlda ~l 21' de Julio de
1930 por la Delegación de Hacienda de
MÚl6n. Se .le -debe reintegrar la suma.
de 81,25 pesetas. .

Por ,stM comprendido en el artlcfilo
448 del vigente reglanunto de Reclt'-

miento.

Alférez de complemento, D. JUILIll Fu~
(¡'l1et Tudurí, de la CompalHa de Sani~
fhd Militar de' Baleares. Carta de pago
,úm. 60. expedida' ellO de juni? de
1925 por la Delegación de Haclen<Ía

IUl:LACION QU& SE CITA

Crmw ingreso hecho de más al 1JIJc".le
aplicación de los beneficios del decreto

de ~ de marso de 11)36

:Recluta, José Francisco Loyola Urbis
tondo, caja recluta nÚM. ;/3. Carta de
pago núm. 1.897, expedida el día 9 de
septiembre de 1931 por la Delegación
de Hacienda de San Sebastián. Se le
debe -reintegrar la suma de 100 pesetas.

Por resultar :ser un ingreso 'hecilo ns
Hacienda que no Isa tenido aplicación
para el jitl destil'Kldo de su exención dél

servicio m.filas~

Recluta, Virginio José Rodríguez Fer
nández, caja recluta núm. 55. Carta de
pago núm. 634, e.JqI)edida el día 23 de
mayo de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Oviedo. Se le debe reintegrar
la suma de 400 pesetas.

Recluta, Virginio José ROdríguez F,er
nández, caja recluta núm. 55. Carta de
pago núm. 520, expedida el dia 23 de
abril de 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Oviedo. Se le debe reintegrar
la suma de 75 pesetas.

'Moadrid, 18 de marzo de 193'2.
Azaflll.

Excmos. Srs.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación las
cantidades que ingresaron para reducir
el tiempo de servicio en filas, por ha
llarse comprendidos en los preceptos
y casos que se indican, según cartas
de pago expedidas en las fechas, con
los números y por ras Delegaciones de
Hacienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cua,l percibirá el individuo que
hizo el depósito o la persona autorizada
en forma legal. según previenen los
artículos 470 del reglamento de la ley
de Reclutamiento de 1912 y"'425 de la
vigente. ' .: '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cump1imiento. Maori<1; 18 de
marzo de 1932. .----- - '--

AZA~A

'......11I•• PI." , c..HlllI
:IA'"

COMlISIONES

DEViOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que le
expresa en la siguiente relación. las
cantidades que se citan como ingresadas
nara la exención del servicio en filas,
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indlca.n, según car
tas de pago expedida en la. fechas. con
los números y ;por .lu Dele,¡a.cicmea <Le
Hacienda que se mencionSJ1, 1u cuaJe.
percibirá eli-elividúoc¡ue hizo el de
116sito o la persolla autorlu.da en forma
legal, según .previ«len los artIculo. ~ de
los re~.mento. aprobados en 24 de mar
zo de 1926 y 2S de octubre de %~
(C. L. núms. al4 y '441, respectivamen
te).

Lo comundco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Miadrid, 18 de
marzo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apr~
bar las comisiones de que di6 cuenta a
.este Ministerio en 5 del actual desempe
ñadas durante el pasado mes de enero
por el personal de esa Inspección com
prendido en la relación que empieza con
V. E. y termina con el comandante de
Estado MrJ,yor D. Munuel de la Rosa
Vargas, con los beneficios quel otorga el
vigente 'reglamento 'de dietas, surtiendo
esta disposición los efectos que previene
la regla II de la orden de 26 de octubre
último (D. O. nÚtn. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 'Madrid, 18 de
marzo .de 1932.

AZAÑA

Señor General Inspector Jefe de la se
gunda Inspección general del Ejér
cito.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar laS comisiones de que di6 cuenta a
este Ministerio en 5 del actual, desem
pelíadas durante el pasado mes de
febrero por el personal de esa Ins
pección, comprendido en la relaci6n
que empieza con V. E. y termina con
el ca'Pitán de Estado Mayor D. Juan
VilIar Lopesino. con los beneficios
que otor~a el vigente reglamento de
dieta$. surtiendo esta disposición los
efcctos que prcviene la regla I1 de la
orden circular de 26 de octubre últi
mo (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimientio. Madrid, 18
de marzo de 1932.

AzAlItA

Señor General Inspector Jefe de la
segundla Inspecci.ón general del
Ejército.

Señor Interventor general de Guerra.

AZA1tA
Señores Generales de la !lexta y octa··

va divilliones orgánicas.
Sellor Interventor general de Guerra.
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ORGANIZACION

ie Mah6n. Se le debe reintegrar laII y sargentos, implican las plantillas rán, en primer término, los que ten
juma de 7:P pesetas. de estas clases, publicadas por orden gan destino en las compañías que

Madrid, 18 de marzo de 1932- de 23 de febrero anterior (D. "'O. nú- sirven de base para su constituci6n,
Azaña. mero 46). - -- pudiendo ser sU9tituídos por volunta-
_ 2.° Dicho Cuerpo se hará cargo rios, si los hubiere, y en la inteligen-

del almacén, caudal:es, fondos, mena- cia de que, los que fueran 1'11Ombra
je y efectos que el regimiento 17 re- dos con carácter forzoso, no podrán
cibió del de Infantería núm. 44 di- solicitar cambio de destino hasta que
suelto por orden circular de -17 de trancurra -un mes de sú permanencia
septiembre de 1931 (D. O. núm. 210), .en Manresa, conservando~erencia
así como de su comisi6n liquiaadora. para volver al ba,ianón de ametralla-

3.° Sobre la base de las compañías doras núm. 3. cuyas vacantes debe
cuarta de fusileros-gra:rnf(feros y de rán anunciarse en el mes 'de abril pa-

Circular. Excmo. Sr.: Prosiguien- ametralladoras de dicho tercer bata- ra pr.oveer1as en mayo.
do la forll'll'lción de las tiñídades de l11ón del regimiento' de Infantería nú- 5,° Análoga norma se seguirá para
tropas y servidos del Cue\:po de rntero 17, se organizará un grupo de el nombramiento del personal de tro
Ejército y Ejército qu~ corresponden Imautería al mando de un coman- pa, cabos y soldados, debiendo las
a la vigente" organización militar. dis- dante, qu~ será designado por este que de éstos úl·timos pudieran sobra1'
puesta por el decreto del Gobierno Ministerio, y con la plantilla qll':: fi- en la plantilla del batallón de ame
provisional de la República, fecha 25 ja el cuadro_ orgánico que a continua- tralladoras núm. 3 emplearse en cu
de mayo de 1931 (D. O. núm. II4), ción se inserta, debiendo realizarse brir ha·sta el co~pleto la de los ba
he tenido a bien disponer los siguien- las operaciones de constitución con tallones primero - y segundó del re
tes extremos: la rapidez necesaria para que- dicho gimiento núm. 17, y si aún' resultase

L° El tercer bata1l6n del regi- gru.po pueda emprenaer la marcha a excéso, destinarse, por el General de
miento de Infantería núm. 17, se Manresa (Barcelona). donde ha de la segunda divisi6n, a unidades del
transformará, a partir de la revista Quedar localizado. an·tes del primero Arma de Infantería en la misma.
de Comisario del pr6ximo mes de del mes entrante. llevando al com- 6.° Por este Ministerio se darán
abril, en batallón de ametralladoras pleto sus efectivos de personal y ga- las 6rdenpes necesarias oportunamen
nú:n. 3. continuando de guar.nici6n nado, con toda la doiación regla- te para dotar al nuevo batan6n de
en su actual residencia de Almería y mentaría de armamento, municiones, ametralladoras del material y' gana
2daptando su plantilla a la que le se- vestuario, material y menaje, y pa- do Que precisa para su constituci6n.
ilala el estado núm. 6 de la orden sanclo a depender administrativamen- Lo comunico a V. E. para su co
c:rcular de S de junio último (D. O. nú- te del regimiento de Infantería nú- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I11lcro 123), con las modificaciones im- mero 10. 23 de marzo dé- 1932.
:'lleslas por las circulares dc 22 de. 4.° Para la designación del per
iu:¡jo y 3 de julio siguientcs (D. O. nú- : sonal de oficiales, suboficiales y sa·r
m~ros 138 y I4!), así como las .que.l gentos que, han de formar el grupo
en cuanto al numero de subofiCIales ¡ de InCantena de Manresa, se elegí-

Grupo de InfaDteria (MaDreaa)
~;:;.~tltqo; ~. '........ ~... ••-

JEFE'> ~
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Plana Mayor............................. 1 , · 1 1 I

la) (1)
11 2/· • I 1 2 · • · . tI l. 2 5

Companla de lu,nerOI! P. 1\1..... ... • 1 · 1 , I 1
(2) (8) (3) (3) (')

¡tanaderol en armll... 2 Secclonel••. • • . 2 • 1 1 I l. 19 I · · 1
• • 2 2 • • 1 1 · 3 12 2 • 2 60 79, . · · •

- - - - - - - - - - - - - - - -Sllmll............. - - - - -• 1 2 ,
I 1 I t , 3 14 2 1 1 3 74 98 1 · • 1

Cornpallfa de ametra- ¡P. M.........,... • 1 • I • 1 · 1 • • (2) 2 1 ('l (5)
18 1

Hadorll ........... 2 S~cclonet en ,Ir' • • 14 · • 1

mil (a 4 rntqlllnll) • I 2 2 • • 1 1 • 7 8 • • • 2 " 01 2 18 2f•- - - - - - - - - - - - - - - - -S.mll ............. - - -· I 2 3 · 1 I 2 • 7 lO I 3 .. 7~ '3 18 21• • •- - - - - - - - - - - - - - - - -
TOTAL OEN!!RAL •••••••••• - - - -1 2 4 7 1 2 2 & 1 11) 26 3 1 1 (¡ 143 191 5 20 2 27

(a) Banda '1 practlcante.-(I) Un al¡ltente. un ordenanza de
d~bal~o~. un elcrlblente. dOI arentel- de tranlmlalón, un ordenanza
tnerl cII(a). JOI con~uctor... dOI carrerol '1 un auxiJiar de la aro
ode t~;:;;I~i' ó" furrIel y un jefe de tranlmillonel.-(3) Arentes

s, JI. y telemetrilta.-(.) Un aliltente,' Un ordenanza,

: .Madrid, 23 de marzo de I93:l.- Azafia..

do~ ·rancherol. cuatro ,tranlmlllonel, dOI camlllerol, uno pa,..
CUIdado del armamento en depólito. un zapatero. un lastre '1 UD
barbero.-(s) Un ..lltente, dOI camlllarol, uno para cuidado del
nrmam~r:to en depósito, un ordenanza. cuatro para el pelot6a d.
transmlslonel, dOI I'fInCherOI, un apatero, Un I..tra 'Y un barbero.
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presupuesto que oConcedan créditos
pan el servicio de artillado de las
Bases Navales (capitulo 24, articulo
tercero del vigente).

2.° La tramitación de la concesión
y a.probación de esos devengos que
dará a cargo del Estado Mayor Cen
tral, Inspección de ,los' qabajos de
armamento y defensa terrestre de las
Bases Navales, que dictará las ins
trucciones o reglas de detalle que es
time más convenientes a la mayor
facilidad e inspección del servicio, ins-

• pirándose en las reglas genera.les que
establece la orden Ministeria'l dircu
lar de 26 de octubre de 19~1
(D. O. núm. 241), las cuales serán
de observancia en 10 referente a las
cuentas justificalJivas y preceptos de
contabilidad que no se opongan a la
presente disposición o instrucciones
que con arreglo a ella se dicten.

Ha de tenerse en cuenta, desde lue
go, que al servicio de artillado de Ba
ses Navales le es de a'Plicadón el pá
rrafo tercero de la regla cuarta de esa
orden circulaor de 26 de octubre, sien
do los Pagadores los afeCtos a las Co
mandancias de Obras y Parques de los
regimientos de Artillería', y que los
pedidos de fondos, petición de dietas
y pluses y los documentos para 3'Pro
bación de los devengall.!')s se cursarán
d-kectamente por las unidades interesa
da's a la In9¡)ecci6n de los trabajos de
armamento y defensa tercestre de las
Bases Navales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
de mano de 1932.

Señor...

RESIDENCIA DE TROPAS

de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, he tenido a bien resolver que las
Planas Mayores de la segunda com
pañía de Automóviles y compañia de
Radiotelegrafía de .la ,agrupación de
Radiotelegrafía y' Aútomovilismo de
Africa, tengan su residencia en Te
tuán y Larache, respectivamente, en
lugar de Larache y Tetuán, como fi
jaba el estado. núm. 14 de la orden
circular de' 12 'de junio de' 1931
(D. O. núm. 130)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.

Señor...

SUCESION DE MANDOS

Circular. Excmo. Sr.: Desaparecí
do el mando territorial militar, por
virtud de lo dispuesto en el decreto
de 16 de junio de 1931 (D. O. nú
mero 132), he tenido a bien 'resolver
que en los casos de ausencia o en
fermedad del General de una división
orgánica, se encargue del man-do de
la misma y de la inspección adminis
trativa de los Cuerpos y orgalilismos
dependientes de ella, por razón de
residencia, el General de brigada más
antiguo de la división, asumiendo el
cargo de Comandante militar de la
plaza el General o jefe de mayor gra
duadón o antigÜedad de los que ejer
zan mando de tropas en la localidad.

/Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: De a.cuerdo
con lo propuesto por el Jefe del Esta
do Mayor Central del Ejército, he dis
puesto que la Comisión enca.gada de
efectuar los trabajos precisos para la
elección de modelos de cañones lige
ro y pesado de campaña contra aero
naves y elementos directores del tiro.
se constituya con -los jefes que a con
tinuación se indican.

Teniente coronel de Artillería, don
José Ga¡yoso Cussi, perteneciente al.
Estado Mayor Central.

Comandante de Artillería, D. Fran
cisco Caso Suárez, perteneciente a la
Sección de Material de esta Subse
cretaría.

Comandante de Artilleria, D. José
Parga Gómez, con desuno en la Co
misión de Experiencias.

Esta Comisión, que dependerá del
General primer Jefe del Estado Ma
yor Central, del que recibirá las ins
truciones oportunas, tendrá por co
metido estudiaT y seleccionar todas
las ofertas; proponer los modelos que,
por satisfacer o aproximarse en gra
do suficiente a las caracteristicas pre
fijadas, deben ser e~perimenta.dos; y
redactar los programas de pruebas
que con dichos modelos hayan de
efectuarse.

Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de marzo de 1932.

Sefíor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-
crito formulado por el General Jefe Sel'lor ...


